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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES ----- Resolución NP 413/84. 

-- -- - . . . 
Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 

- -- - Publicación (por c/paiabra) -- 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cu: 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 200,- $a 1,- 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 400,- $a 1,- 
Avisos Comerciales $a 500,- $a 1,- 
Avisos Administrativos $a 2-06,- $a 1,- 
Edictos de Mina Denmcia y Mensura $a 300,- $a 1,- 
Explotación y Catea $a 300,- $a 1,- 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 192,- $a 1,- 
Edictos Judicides $-a 220,- $a 1,- 
Posesi&n Veinteñal $a 350,- $a 1,- 
Edictos Sucesorios $a 300,- $a 1,- 
Remates Inni~ebles y Automotores $a 400,- $a 1.- 
Remates Varios $a 250,- $a 1,- 
Balances 
Ocupando máa de % y hasta H página $a 650,- 
Ocupando más de Yz y hasta 1 página $a 1.200,- 
Más un adicional de $a 3W,- en concepto de prueba- 

Iil - SUSCRIPlCIONES 111 - EJEMPLAR'ES 
Anual $a l. 000,- Por ejemplai, dentro del mes $a 10,- 
Semestral $a 800,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $a 300,- año $a 20,- 
Mensual $a 150,- Atrasado, más de un año . $a 30,- 

Separata $a 30,- 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola paiabra, estkn formadas por uno o varios gua- 

rismos, no inc1u)~endo los puntos y las comas que los separan. 
- h s  signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, %, £, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

c.onales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposic<ones legales vigentes asi lo consignen. 

Su ario 

D E C R E T O S  

S.G.G. ;No 1147 del 22-5-84-Pone inberinamente a cargo He1 Ministerio de Bien-estar So- 
da1 y de la Secretaría de E~tado de Salud Píululica, al 
señor Secretario de Estado de Seguridad Social. 1907 

S. G. G. No 1149 del 23-51-84 - Queda asumido por parte de su titular el mando Guber- 
nativo de la Provincia. 1907 

M.E.  No 1150 del 24-Si-84-Fíjase incremento para asignaciones familiares. 1907 
6 .lG.lG. N? 1151 del 24-5-84 - Moidifícase el anartado 30 del considerando del Decreto 

N? 599b84. 1907 
IM .E. No 1156 del 24-5-84 - Declárase zona de emergencia Agropecuaria a localidad'es 

que fueron afeotadas por las inundaciones. 19108 
M. E. No 1157 d&l 24-5-84 - Acep'a dlonaahn ofrecjLa a favor dc la Provincia poi el 

señor Pedro Juan Aiaila. 1998 
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M.E.  No 1158 del 24-5-84- Acepta aportes para obras en Area dte Frontera. 
M .  E .  N? 1159 k3el 24-5'44 - Declara de interés provincial a la X Reunión Argentina 

sobre ;Malezas y su C:ontrol. 
M.E,. N? 1161 del' 24-5t84- RerempIaza del vist,o y &el Art. lo del d'ecret'o N? 34 /84  

la exprssión Ley NQ 5648 por la Liey N? 5,540. 
M.E.  N? 1163 d d  245-84- Amplía el Dissh.ito de Conserv~ac:Ó~1 de Sue180s El ,Galpón 

del Sleckor Norte. 
M. E .  N? 1165 del 244-84 -¡Contratar s n  forma directa con la Socie'dad del Estado 

,C:asa de la Moneda !a provisión e impresión de E,stampillas 
Fiscales. 

M. E . N? 11872 d'e1 24'-5-84 - Arprumeba c'onvenio celebrado .entre la Gomisión Regional del 
Bermejo y la Adm,'nisi'ración General d e  Aguas dle Salta. 

M.E. N* 1173, del 24-5'44- i01!6rgase la concesi'ón de agu,as subterráneas para irrigar el 
iriinueble de propiedad del sesor  Smantos Ventura Rios. 

,MVI. G .  N? 11x8 del' 246-84 - Ap~rueb~a convenio odebrado enwe el G80'biern'o de la P'i.0.- 
vincia de Sa81ta y la hsociar:ón Cooperadora d,e la Escuela 
Privad'a de Nivel ¡Medilo Me L,a C'alldcra. 

M .,G. N? 1177 d'el 24-5.84 - Reestructura la Planta Perrnanenee d'el Poder Ju'dicial. 
M .  B .(S. NQ 1182 del, 28-5-84 - Acepta renuncia p~esen'tada por el i'ngen5ero Eduardo Raúl 

S8ángari al cargo de Ptesidente del Instituto Pfov:ncial 3:e 
D~esarrollo Ur;b'ano y Vivienda. 

M. G .  T\To 1185 del' 28-5-84- Declara d,e inoobrabilidad de la suma a percibir por el Es- 
tada Provincial en  coilcept.0 d'e resar~~imiento d,eI daño oca- 
sionado ptor el señor José Rlafad Díaz. 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M . E .  N? 1146 dlel 22-5-84- Aprueba contratasción @e puMicidad realizada por la Dtrec- 
oión Generd de R'entas. 

M. E. N? 114& del 22-5-84 - Transfi'ere sin cargo a la Exaelentísima Corte de Justicia 
ma'terialas de la Dirención Giral. de Ariquit!ectura. 

M.E.  ,N? 1152 del 245-84 -- A&&ase régimen d8e trabajo oon d'edicación adicion,al a 
plersonal de la Dirección Provincial de Turismro. 

M. E .  N? 115'3 del 24-'5,-84 - Reestmctura el pr,esupesto d,e la Dirección \Gral. kle Rsentas. 
M.  E. IN? 1154 dlel 24-5-84 - Raconócese y páguese horario exkraord$nari,o d,e pers'onal de 

la Dirección Provincial de Energía. 
M. E,. No 1155 des1 -24-58-84 - Dar pqr apvob~ada la afectación al régimen de trabajo con 

aedicación ad'icional dlel s.efíor Santos Anaahuri. 
IM. E. N? 11680 d.el 24-'5-84 - Autoriz'a a realizar llamad~a~s a larga distancia desde el 

bil'éfono 21,0864 de la  Diirecnión Gral. de Presupuesto y 
Finanz,as. 

M .  E.  N? 116.2 del 24-5'44 - Transfiere sin c'argo a la DSrecci'Ón ,General kle Ensleñ'anza 
mlaterialles d,e la Dir8eec.ióa Gral. d,e Arquitectura. 

,Mi. E. N? 1184 del 24-5-84 - Afecta al rlégimen d,e trabajo clon dkldicación slemiexdusiva 
a personal de AdG.A.S. 

M.E.  N? 1166' del 245,L84-Pápase aportes a favor d,e la Caja de Previsión Social de 
L la Provincia. 

M E .  iN? 1167 dlel 24-5-8'4, - Apru.ebia la R,esolución 73'/83 de la Dirección General de 
Ar q iiitectura . 

M.E. 11688 del 24-5'-84-W~econóc~esa y páguese horarío extraordtnario a funcionario 
de la D~i'rección Gral. d:e 'Transporte. 

M.E.  N? 11#69 del 24-5-84 - Re,c,onócese y págu.es8e horario ,extraordinario a funcionario 
de la Diirección Grall. de Transporte. 

M,. E .  N? 1170 del' 24-5-84 - Autoriza a la Dirección Gral. d'e Adminis'tración del Minis- 
terio Hie E8conoaía a contrattar en Eormia direurba con la f i m a  
'Minerva S. A. 

M. E,. N? 1171 d~el 24-5-84 - Trandi'erle sin cargo d rns,tituto Cbn~ep~cionista San Gaya- 
tano-bronces declaradlo en recargo die A.G.A.S. 

M. E .  N? 1174 d,el 24-5-84 - Afbctase al régim~en de trabajo con dlediclación adicional a 
pers80ntil de,ptndiente de la Dirección Provincial de Turismo. 

M .iG. N? 1176 del 24-5'-84 - Dlisponse transfierencia d,e partida del plresupuesto c$e la Di- 
recctón Provincial de Didensa Civil. 

S.1G.G. N? 1178 del 24444-  hprueb,a contrato celebrado entre la Provincia y la Sra. 
Irma Nélida Turdo. 

:M. G .  N9 1179 del 24-5-84 - Rieohaza el recurso de adarabnia y reconsideración inber- 
p e s t o  por el señ'or Pedro ~M'oi-eyra. 

iM . E. ¡N? 11880 d:el 28'-5-84 -- A,p~ueb,a las resoluci~ones números 721 y 8'18 del Incstituto 
Provincial de Diesarrollo Urbsano y Vivienda. 

M .  B. S.  N? 1181 ddIi 28-5-84 - R'econoce retribución adicional coin,pensatori~a a favor de 
perslonal dependfente dlel Ministerio ame Bienestar Social. 
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M. B .  S .  N? 1183 del 28-5-84 - Designa profesional #en Estaoión Sanitaria de Rivadavia Pág. 

Banda Sur 1919 
M . E .  N? 1186 del 28-5-84 -Reestructuración en el presupuesto en la Dirección Gral. 

de Minería. h 1919 

WESOLUCION GENEBAL 
N? 53181 - Dirección de Comercio - Resolución 032 1919 

EDX@TOS DE MINAS 

N? 53091 - Sociedad Minera Salina El Capitán S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1920 
N? 53063 - Absa d e  'Mina S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1920 

LImACIONES PUBLICAS 

N? 53186 - Seivicio Peni;lenciasio - Lic. N? 5/84. 1920 
N* 53174 - Banco d e  Préstamo y Asilstencia Social - Lic. N? 15/84 1920 
N? 53173 - Y.P.F. - Adrninistraaón Norte - Lic. N? 60.-OS-95121'84 1920 
N? 53172 - {Ministerio de Bienestar Social - Lic. No 6/84 1921 
N? 53171 - Ministerio de Economía - Lic. No 1. 1921 
N? 53090 - Dirección Nacional de Vialidad, Licitación N? 33'/84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1921 
N? 53058 - Direc. Nacional de Vialidad, Lic. N? 31/84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1921 
N? 53057 - Direc. Nacaonal de Vialidad, Lic. N? 32/84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1921 
N* 53056 - Direc. Nacional de Vialidad, Lic. N? 33/84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1921 
N? 53055 - Direc. Nacional de Vialidad, Lic. N? 34/84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1922 

GONCESION DE AGUA PTJBLIGA 

No 53092 - Flancisco Pollan Salvadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1922 

S'eceiabn J U D I C I A L  
SUGESO.BF08 

N? 53il47 - 'Marta {Curá d e  Aspera. 1922 
N? 53145 - IClasiano Buiz y Virginia Tis'rra d'e Ru~z.  1922 
)N? 531819 - Eiendro David Glantiago. 1932 
N? 53163 - Shnchez Clarisa >Mercedes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1922 
N? 5316,O - ,GeImetti José E,rnesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1922 
N? 15315'9 - Pe'd~o Liendro y Estm Gu'iiérrez d e  Liendro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1923 
N'? 53145 - Vargas ale B'arbosa, B'erta Pellisa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1933 

REh4ATES JUDXCULE'S 

N? 531'85 - Por Gabriel Puló': juicio E'xp. No A-43.657d83. 1923 
N? 53184 - Por Gabsiel Puló: juiici'o Exp. No 491.80.5/84. 1923 
N? 5.3179 - Por ,Marcos 1M. López.: juicio Exp. N? A-5'0.6#37/84. 1923 
NI? 53178 - Por Marcos CM. Lóplez: juic,to Exp. N? A-46#972/83. 1923 
N? 53'164 - Por Ga~hitel Puló. Jui'cio: Expie. N? A-i5:1735/84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183  
N9 5,3154 - Por Miguel A. Callo ,Castellanmos. Juicio: Expte. N? A-23.382/81 . . . . . . , . . . 1924 

EDICTOS JUDBCULES 

N? 53180 - Soliz Velázquez Enrique y otro. 1924 
N? 531612 - Vasmulaki Juan y Alpiri María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1924 

CONSTITUGHON DE SOCIEDAD 

N* 53176 - FIeviarsa S. R. L. 

TRANSFERENCIAS DE FONDOS DE COMERCIO 
N? 53188 - Gus'sro GoiizB!ez C,~;t-,Zi;ri a favol  "!el se?<jr Carlos Asgd  &!al-Lín . . . . . . . . 19% 
N? 53108 - Estacióri de Servicio ?Aut~rirada I'PF La Merced . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193s 
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No 53183 - Gedra Salta S. A. 1925 

ASAMBrnA 

No 53101 - Compañía de Radio y Televisión S,A. (GOATESA), para el día 25-6-84 . . . . 1925 

$ecciá>ai G E N E R A L  

No 53182 - Caja k?q Seguridad Social para Abogados para el día 115-6-84. 1920 
No 53161 - Centro Vecinal Villa Gen'erzl Belgrano, para el  día 19/7/84 . . . . . . . . . . . . 1926 

klECAUDACION 

NQ 531170 - del día 7-6-84. 1926 

DECRETOS 

Salta, 22 d,e mayo de 1984 
DiElC,EiT~O No 1147 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO el viaje oficial que realizará a la Ca- 

p ta l  Federal el señor Ministro d e  Bienestar So- 
oial, Lic. Alejand~o Balut; y a la Ciddad de Cór- 
doba el señor Secretario de Estado de Salud %- 
blica Dr. Enrique Tanoai, ambos a partir del 
veintidós de mayo del año en curso. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

A~bíoulo 19 - Pónase interinamente a cargo 
del 'Minister'o de Bienestar Slocial y de la Se- 
cretaría de Es-tado lcle Salud Pública, al d i o r  
Sem8etariu de E,stado de Seguridad Social, D. 
NAstor Gerardo Saravia, a partir del día 22 de 
mayo d e  1984, y mientras duren las ausencias 6e 
sus ,titulares. 

Art. 2? - El presente decileto será refrenkla- 
do por el señor IWiniskro de Bvenestas Socal y 
firmado por el señor Secretario General die la 
Goberna~cjón. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

FIGUERQA (ht.) - Balua - Saravia. 

Salta, 23 de mayo be 1984 
DIEIC'RET'O N* 1149 

Secretaria General de la Gobernación 
(Con motivo de encontrarse el que suscribe de 

regreso en esta ciudad; 
Por 6110, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Queda aswmlido por el  que sus- 
cribe el mando gubernativo d e  la Provincia. 

Aat. 29 - El presente idecreto será r&rendal- 

do por el señor /Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación. 

h t .  30 - Comuníquese, puhlíquesv en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ROMERO - 4sa - Saravia 
-- 
Salta, 24 de mayo de 1984 

DEICXETIO No 1150 
Ministerio de Eccnomía 

VISTO el decreto nacional No 1450 de feolla 
11-5-84 med ante el oua; se iucrementa la cuan- 
tía de las asignaciones familiares en concepto de 
cónyuge, prenatal e hijo y siendo propósito del 
Poder Ejecutivo asimilarlas el1 cl oi'cleil provincial; 

Por ello, 
E9 Gobrrnador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Arbícu'o 19 - Con vigencia al I de mayo del 
año en curso, fijase la cuantía de las s guienres 
asignaciones familiares: 

Asignación por cónyuge $a 250 
Asignación prenatal $a 2501 
Asignación por hijo $a 251) 

Art. 20 - El presenbe decreto será refrenda- 
rlo por el señor Ministro de Economía y firmado 
por los sieñores  secretar.^ General de la Gober- 
nación y Secretario de Estado de Hacienda y 
Economía. 

Ar:. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y arcillívese. 

ROMERO - Cantarero - Saravia ,. Montoya. 

Salta, 24 de ma37o de 1984 
DlEICRETIO N? 1151 

Secretada General de la Gobemci6n 
Expediente, NQ 81-12.358/84. 

VISTO! las p~esentes actuaciones, meaiaate las 
cuales el 13. Tri'bunal de Cuentas de la provincia, 
sugiere la modificación del apaltado 30 diel con- 








































